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Mr. Th íers , si ha  de creerse á la Presse 
¿g París, consultado por Lu is Napoleón acer- 

de las m edidas que convendría adoptar pa­
ja contener á  los republicanos ro /05 que , des- 
.^esdelas elecciones del d ia 10 , am enazan  
¡noderarse de la  situación en F rancia  , ha  
jjopuesto los tres proyectos de ley siguien- 
jgg, destinados á votarse con u rgen c ia :—  
pdmero: para espulsar de París á  todos los 
obreros que no hayan  nacido en él, y  no pue- 
jaQ justificar ciertas condiciones prescritas. 
Segundo: para  m odificar el su fragio  univer- 
ijl. Tercero: para restablecer el tim bre y  el 
(jepüsilo para los periódicos.

cCom ose v é , añade en se g u id a  el mismo 
periódico, M r. Th iers no lia  tenido que dis- 
¡grrir m ucho. Estos recursos son idénticos á 
jjj que tan buen  efecto han producido bajo 
el reinado de Luis Felipe. ¡Siem pre la  m ism a  
política estéril y  nebulosa! ¡Siem pre los m is­
mos espedientes abusivos é ineficaces! ¡S iem ­
pre el mismo m iedo á  la libertad!» ¡Siem pre  
jáadirémos nosotros, el m ism o miedo á no 
parecer liberal!

La Epoca nos perm itirá que la felicitemos 
por ia satisfacción que le cabe de que M r. 
íhiers profese sus m ism as opiniones respec- 
líide lo que debe  hacerse en Francia . Ahí 
tiene'combatido el socialismo coa medidas pa­

cas, é indicado el plan de dirigir y mode- 
rorla revolución, como ella desea. N ad a  hay  
Jereaccion en lo que el eminente hom bre de 
estado asouseja al presidente , al menos en 
ese sentido que la Epoca teme tanto como el 
irogreso socialista. Se dú por aceptada la  re ­
pública, si no como una form a buena de g o ­
bierno, como un hecho consumado; se  la  per- 
aile desarrollar sus naturales consecuencias; 
■[ilustración, el mérito, In cap ac id a d , repre- 
entados por M r. Th iers y  sus am igos, dírijen  
a suerte del pais, todo en (ia se  ¡)repara pa- 
a realizar en todas sus partes el consejo de  
la Epoca. Y  ¿qué sucederá después que á  fuer­
za de trabajo se logre desarrollar ¡jor com- 
lieto el sistem a m oderado? L o  mismo que ha 
sucedido ya  otra vez en Francia; lo que ha 
sucedido en Ita lia , y  por punto general en to­
llas partes.

Si no tuviéram os otras razones para co­
nocer que la influencia del parlido de la m o­
deración loca y a  á  su ocaso , nos lo persua­
diría esa fatal ceguedad con que procede en 
materias de gobierno. Sem ejante á un hom bre  
que ha perdido la vista en una edad avanza­
da, camina vacilante, guiado solo por rem i­
niscencias , entre peligros de que no tiene 
masque una ¡dea m uy confusa, y  de los que 

acierta apartarse cam biando enteram ente  
dfidireccion, sino ladeándose, y a á u n a  parte, 
ya á o tra , cuando siente la proxim idad de 
mi objeto destructor. Este retrato conviene al 
partido m oderado liberal de lodos los países; 
paro tomándolo únicam ente como esclusivo  
del de Francia, ¿quién no lo reconoce cam i- 
aando con aparente soltura en la m onarquía  
¡(institucional de Luis Felipe , hasta que se 
'(ió sorprendido por la república  sin sospe- 
¡liar siquiera que la tenia inmediata? ¿Quién 
puede desconocerlo ahora siguiendo la misma 
¡uta buscando una m onarquía que se dejó á 
'*1 espalda?

A no estar ia suerte de los pueblos tan 
jssgraciadamente ligada á  la del partido mo­
derado en nuestra época , podria movernos 
juando mas á lástima su incurable cegue- 

; pero ¿cómo contenerse sin levantar la 
'uz para avisarle de la perdición á donde 
^rraslra al mundo; sin estendcr su mano para  
desviarle de la senda por donde cam ina á 
^^trellarse contra ía  revolución, cargado como 

de los destinos de la Europa, que hom bres  
'¡Ubéciles ó ignorantes han colocado bajo su
'¡uslodia?

Y  no se nos d iga  que solo sabem os cen- 
al partido co n se rv ad o r, sin proponer 
otras m edidas que produzcan mejores 

^^suliados. No solemos proponerlas, es cierto: 
¿^^beis porqué? Porque los m oderados des- 
í̂ unfian de todo lo que no trae el sello de su 
juterés personal; de m anera que , con respec- 

Francia, por ejemplo , M  Thiers y sus 
¡̂■‘‘eligionarios políticos la  ■ abandonarían á 
'^suerte, sin hacer cosa a lgn n ap o r salvarla^

E n  M f d r i d  e n  l i f  o f l c l a t i  d e  e i i e  p e r i ó d i c o ,  c a l l e  d e  V a l v e r d e  • 
n d r a .  6 .

E o  l a i  p r o T i n c i i i . e n  F r a n c i a  y  e n  I n g l a l e r r a  e n  l o a  p a n t o s  q n e  
* e  a n u n c i a n  a l  f i n a l  d e l  n ú m e r o ,  l o s  ú l t i m o n  d í a s  d e  c a d a  m e s .

T e d a c e m u n i c a c l o n i  r e e l a m a c i o n i U a d r a i D Í s i r a c Í o o d e b e  r e u r  
f r a n c a  d e  p o r t e ,  s i n  c u y e r a q u i s l t e n o s e a d m i t i i i .

PERIODICa MONAROinCQ.

si de sus esfuerzos h ub iera  de  nacer una si­
tuación en que el mando estuviera á cargo  
de otros hom bres. Nuestros consejos vendrian  
dictados únicam ente por el bien genera l, 
prescindiendo de personas, de form as y  hasta 
d é la s  ventajas de jiartido, y  por todas estas 
circunstancias serían despreciados por los 
que deberían  seguirlos.

Po r lo dem as no nos parece difícil acertar  
con rem edios m as eficaces que los discurridos 
por M . T h iers , con solo buscarlos en los prin­
cipios monárquicos que son los de la justicia 
y  los de la m o ra l , y  eso sin trastornar lo 
existente , sin re tro g ra d a r ,  sin persegu ir á 
nadie. ¿Queréis observar prácticamente la di­
ferencia entre nuestro sistem a de gobierno y  
el de los m oderados? Pues ved la  aquí :

M , T ihers propone espulsar de París c ier­
to núm ero de obreros. Esta m edida es injusta 
porque favorece, ciertas cualidades que eu 
nada atenúan la crim inalidad de los revolto­
sos ; porque castiga delitos que acaso no se 
habrán com etido; porque tratándose de ochen­
ta rail personas que se mantienen de jornal, 
perjud icará  á muchos trabajadores y  á no po­
cos fabricantes. L a  m edida no es m oral por­
que daña al desvalido ; porque le irrita sin  
corregirlo  ; y  porque para  dism inuir el peligro  
en París lo arro ja sobre las provincias que tie­
nen m enos recursos para librarse de  él.

¿No se evitarla todo , trasladando la resi­
dencia del gobierno á una población segu ra , 
previniendo á los departam entos que no obe­
decieran orden alguna que no em anase del 
nuevo centro gubernativo? París , m ientras no 
fuera capital de F rancia  , podria ser teatro de 
algún  desorden ; pero éste no influirla en el 
resto de ella , al paso que si lo hay mientras 
lo sea , y sucum biera el gobierno , la  revo lu ­
ción seria genera l.

Propone M . Th iers en segundo lugar la  
modificación de) sufragio un iversa l. E sta  m e­
dida desm orona la constitución republicana, 
y no producirá m as efecto que el que produ­
cen todas las reform as electorales. O sufragio  
universal ó ninguno : esto es lo que ex ige  el 
derecho constitucional. Quitad la república, ó 
dejad  el sistem a de elecciones en toda su na­
tural amplitud.

¿Y" cómo se  evita que triunfe en ellas el 
socialismo? Prohibiendo que circule y se reco­
miende candidatura alguna ; no permitiendo  
que se form en comités e lec to ra les , ni que  
los em isarios de  ningún parlido recorran  
públicam ente los distritos , dando y recibien ­
do convites , arengando , prom etiendo, y  ha­
ciendo dem ostraciones que sacan  de su quicio 
á los incautos. D éjese  a l pueblo en libertad  
para que elija , y  defiéndale el gobierno sin 
abusar d e  ella : saldrá de las urnas el so­
cialismo ó la  m onarquía pura ; pero nunca  
un sistem a m onárquico-socialista. D e lodos 
modos lo que resulte podrá aprovechar al 
pueblo que lo eligió , porque no hay hom bre  
que dé su voto á quien no crea que tiene 
rectas intenciones , y  si los elegidos proce­
den según  e lla s , pocos m ales causarán á  sus 
poderdantes.

L a  tercera m edida que M r. Th iers acon­
seja es coartar la libertad de im prenta. No  
sabem os los porm enores de este proyecto ni 
los de los precedentes ; pero no nos equivo­
carem os suponiéndolos basados en el m ono­
polio de los que poseen m as recursos , por­
que este es el fundamento de las teorías doc­
trinarias. Si no lian de residir en París sino 
los ricos , si no han de ser mas que los ri­
cos e lec to res , muy natural es que no es­
tablezcan periódicos los pobres. E s  m ucha  
obcecación no conocer que de sem ejante pre­
ferencia nace la actual agitación de la F ran ­
cia. ¿Se conseguirá el objeto de hacer callar 
á los socialistas que venden hoy sus diarios 
por dos cuartos? N o ,  porque se asociarán; 
porque esos socorros que ahora acum ulan  
para los hermanos pobres servirán  m añana  
para p agar el tim bre y  el depósito, y podrán  
hablar m as alto , con m ayor irritación , dis­
culpando su hostilidad contra el gobierno  
con las nuevas disposiciones coercitivas que  
por ellos solos ha dictado.

Prohibir á la prensa que se ocupe en 
, discusiones políticas mientras presencia el pú ­

blico ú  oye luego referir las escenas escan ­
dalosas que tienen lugar en la  asam blea; 
mientras corren de mano en mano folletos 
anárquicos y  novelas como las de Víctor H u ­
go y  de S u é , es el m ayor de los absurdos. 
A si que no h ay  m edio: ó suspender la liber­
tad de im prenta temporal ó perpéluam ente, 
cosa inconciliable con las doctrinas de la de­
m ocracia m oderna , ó dejarla  enteram ente á 
sus anchuras. Cohibirla á  m edias , siem pre  
será funesto. cGomo que no se  quita, dice el 
Monárquico á los Parlamentarios, im preso en 
abril de 1 8 4 4 , pág inas 22  y  23 , hablando  
de la publicidad de la discusión , como que no 
se qu ila al incendio toda com unicación con 
el aire libre, la  incom pleta presión que sobre  
él se e jerce , no sirve sino para que el fuego  
se concentre por a lgún  tiempo en el interior 
del edificio , y  que después de h acer en él 
m ayor estrago , reviente por todas partes con 
ímpetu irres istib le .»

No ha podido m enos de llam arnos la aten­
ción la m anera como algunos han interpre­
tado la segunda nota del conde de Nesselrode. 
Suponen que la Rusia ha retirado sus quejas, 
poniendo por preleslo  el interés del rey  de 
G re c ia , y  que esto equivale á declararse ven ­
cido. Preciso es que los que asi piensan no 
hayan le íd o , ó no hayan  entendido por lo m e­
nos el espíritu del despacho de 20  de febrero , 
y  que se hallen poco enterados de todo el curso  
que ha seguido la cuestión an g lo -h e ién ica , y  
de lo que en estos últimos dias dicen sobre el 
particular los periódicos estranjeros de todos 
colores.

Si no hubiera  habido causa a lguna que  
hubiese motivado el cam bio de tono que en 
el corlo espacio de veinte y  cuatro horas 
se verificó en el ministro del A u tócrata , po­
dria suponerse que habia sido efecto del te­
m or de una g u e r r a ; pero cuando es lan co­
nocida la causa y se llalla espresada en el 
mismo despacho remitido a l barón de Bru- 
n o w , ¿quién puede dudar que el nuevo len­
g u a je , que por otra parle  está m uy lejos de 
ser suave , no indica otra cosa sino que la 
Rusia perm auece en guard ia para retirarse  
si lord Palm erston se  re tira , ó salir á su en­
cuentro si ataca?

Hem os hablado de la prensa eslran jera, 
y  creem os que nada puede decirse m as exacto  
que las siguientes reflexiones que hace VUnion 
de París:

«A lgu n os peródicos in g le se s , d ice , los 
m as íntimamente afectos á la política de lord 
Palm erston, tratan de adorm ecer ó atenuar 
el efecto producido en su país por la enér­
g ica  nota de) conde de Nesselrode sobre la 
cuestión ang lo -greca .

»L a  em presa es d ifíc il: el buen sentido 
británico no se presta fácilm ente á  estas con­
soladoras ilusiones.

»¿ E n  qué se fundan realm ente los perió­
dicos de lord Palm erston? En la segunda nota 
de M . de N esselrode. A hora  b ie n ; publicada  
ya por nosotros esta nota , nuestros lectores 
habrán podido ju zgarla .

»¿Qué contiene? ¿Será acaso una retrac­
tación de la  prim era? D e  ningún modo. ¿Será 
una en m ien da , un paso atrás dado por el mi­
nistro de S . M . L ?  Tam poco. Esta  segunda  
nota confirma bajo todos conceptos la prim era. 
Es sin duda menos vio lenta, m enos ag ria , 
menos irritante en la  fo rm a; pero en el fondo 
es tan firm e , tan p e ren to ria , tan resuelta  
como la otra.

>La  Opinión pública de nuestros vecinos 
no se p aga  de tan poco. No son á sus ojos 
algunas espresiones m as benévolas y m enos 
am argas una garantía suficiente de un cam ­
b io , cuando han quedado en toda su fuerza  
las pretensiones y  ultimátum del gabinete de 
San Petersbu rgo . >

N O T I C I A S  E S T R A N J E R A S .

ECUADOR.
Las correspondencias del Ecuador nos traen la no­

ticia de un nuevo movimiento revolucionario que estalló 
en Guayaquil el 30 de diciembre. Parece que dió már- 
gen al movimiento el haber sido llamado de Costa-Rica, 
en donde estaba desterrado, el general F lo res , para

elevarlo á la presidencia. Los revolucionarios empeza­
ron por proclamar presidente de la república al general 
Eüzaidi, uno de los candidatos que quedaron derrotados 
en la última elección presidencial. El ex-presidente 
Roca parece que estaba complicado en el m ovim iento 
revolucionario, de lo cual se puede deducir que si los 
conspiradores no eran numerosos, debían tener mucho 
influjo. Cuando llegó á Quito la noticia de la tentativa, 
fué muy inmensa la consternación que se apoderó de 
los habitantes, muchos de los cuales buscaron el ampa­
ro de los representantes estranjeros. P o r fortuna fueron 
derrotados los fautores del desórden, varios de los cua­
les cayeron en poder de las autoridades, y se restable­
ció la tranquilidad.

PRUSÍA.
Acerca de las proposiciones hechas úllimamenle por 

el gabinete de Berlin  ul de Viena, dicen de Francia á la 
Gacela de Augsburgo:

(iLa Pi'usia quiere que el derecho de hacer alianzas 
sea reconocido con respecto á la del mes de mayo ; pero 
no pondrá ninguna objeción contra la entrada de tode 
la monarquía austríaca en la alianza general, ni contra 
la forma direclorial del gobierno, ni contra la estensiou 
de las miras mas allá de las reglas seguidas hace mas 
de treinta años para la garantía de la paz en el in terior 
y en el cs ter io r.»

El gobierno de Prusia ha publicado ya las in v ita c io ­
nes ú los miembros de ambas cámaras, para quo e l dia 
20 se encuentren en E iíu rt. A medida que este dia se 
aproxima, se aumentan los rumores de com plicaciones 
mas ó menos graves entre los gobiernos de Alem ania.

AU STR IA .
A  la Gaceta de Breslau escribe su corresponsal de 

Viena con fecha del 12:
«A yer llegó aguí procedente de San Petersburgo el 

príncipe Panintine, gentil-hom bre de cámara del Em pe­
rador de R usia .»

Leemos en el Lloyd una carta de Pesth (Hungría) del 
dia 10, que dice así:

«L a  policía lia dado las señas de Samuel Bonnitz , y  
de Irzikovich, algunos diputados que deben ser redu­
cidos á prisión por no haberse presentado al llama­
miento del general Haynau. El tutor de los hijos d »  
Kossuth es un cura protestante llamado Lang. Los dos 
hijos de Kossulli serán educados en la religión protes­
tante , que es la de su padre, y su hija eu la católica 
que ¿s la de su madre. La educación de todos ellos la; 
costeará su ahucia.

«H oy ha sido preso aquí H a lle r , antiguo diputado 
que después fué teniente coronel de la guardia na­
cional.»

DINAMARCA.
Las dos Cámaras del parlamento han adoptado una 

ley provisional que prohíbe bajo muy severas penas,, 
durante el estado de guerra, publicar por - m edio de la  
prensa detalles concernientes á los movimientos de tro­
pas, la llegada ó salida de buques, etc.

El 11 aprobó la dieta la ley sobre el nuevo em préstito , 
la cual está ya sancionada por el rey.

TOSCANA.
El Constitucional de Florencia asegura quo el gob ier­

no toscano habia recibido ya la nota de lord Palm erston 
reclamándole indemnizaciones por las pérdidas que su­
frieron algunos ingleses cuando el bombardeo de Liorna, 
por los austríacos.

CERDEÑA.
Se ha formado en Turin (d ice la Opinión de aqííellai 

ciudad del dia 13) una comisión para averiguar Ja p a rti­
cipación de algunos g t^ d ia s  nacionales en Ja demoslru- 
cion tumuliuosu que liiibo allí el dia 4.

El embajador inglés en Turin dio un banquete di­
plomático el dia del aniversario del Estatuto que rige, 
en el Piainonte: se notó por todos los circunstantes Jui 
no existencia de los representantes de Rom a, Ñapóles y; 
Toscana.

DOS SICILIAS.
La correspondencia de Nápoles habla ya de la, nota 

que se suponía pasada por la Inglaterra al gobieu-no d e l 
rey Fernando, pidiendo una indemnización en favor de 
los súbditos de la Gran Bretaña cuyos in tereses fueron 
mcaoscubadus durante la revolución de S ic iija .

FRANCIA .
E l señor obispo deLa iigres ha dirigát4i».al :Uoniieifr eh 

siguiente comunicado :
«Señor redactor: En la votacioa  definitiva de la le y  

derfüseñaaza se halla mi nom bre entre los de los inJi-- 
viduos ausentes en el momento de la votación. Lu ver-- 
dad es que me he abstenido^ de votar ; porque de una* 
parle sigo opinando favorablemciUe á la ley en los l í -  • 
mites trazados por mis d iscursos; y por otra ú vista de 
algunas divergencias que personalmente me constan en. 
el episcopado, he temido que mi votación pareciese una> 
censura indirecta respecto de una parte de mis vene-- 
rabies cólegas.

«Ta les  son los motivos por qué me he abstenido deí 
vo ta r; cualesquiera otros que puedan atribuírseme los> 
desapruebo.

»Aprovecíio  esta ocasión, señor red acto r , para reo?- 
tificar un error que me parece tener igualm ente im^- 
portancia. Según el un iionorable representanle;,

Ayuntamiento de Madrid



el señor Soub iés, ha dicho en la sesión del 14 que 62 ' 
obispos han protestado contra la ley. Este hecho es com ­
pletamente inesacto.

))Reciba V d ., señor redactor, la seguridad de mi m as 
distinguida consideración.— 16 de marzo de 1850.— P . L* 
Parisis, obispo de Lan gres .»

Este comunicado indica claramente las graves dificul­
tades que va á encontrar el nuevo proyecto. «S e  ve por 
él, dice oportunamente el Univers, que el señor obispo 
de Langres no sale de los limites trazados en sus discur­
sos, y por consiguiente que conserva lodos los temores 
y reservas que sus discursos han formulado. Se ve igual­
mente que las divergencia% que personalmente le consta a[ 
obispo de Langres haber en el episcopado, le han pare­
cido tan graves y  tan numerosas que no le permitían dar 
su voto en favor de la ley. En cuanto al número de pro­
testas, no sabemos con toda eiactitud ; pero una per­
sona bien informada nos ha asegurado esta mañana que 
C2 obispos habían escrito, y que la mayoría estaba muy 
lejos de ser favorable al proyecto de le y . »

— Leemos en el Diario de los Debates :
«L os  indi\iduo8 que componen el círculo de la calle 

de RiciieÜeu se reunieron ayer viernes y  se ocuparon en 
la situación política creada por las elecciones de París.

»Todos los oradores estuvieron de acuerdo en recono­
cer la necesidad de fortificar la acción de la autoridad y 
estrechar los vínculos que unen á la mayoría de la Asam­
blea con el poder ejecutivo.

»H an  protestado su respeto á la Constitución; pero en 
el órdeii constitucional, apoyarán todas las proposicio­
nes deí gobierno que puedan garantir la conservación 
del orden y la represión de las tentativas antisociales.»

— Según leemos en la Correspondencia particular de 
París del 17, el presidente de la República ha dirigido 
al cardenal Dupont una carta para elj Padre Santo, en 
la que anuncia que su gob ie rn o , fuerte con el asenti­
miento de la mayoría de la Asamblea nacional, conti­
nuará prestándole todo el tiempo que ju zgue necesario 
el auxilio del ejército francés para mantener su autori­
dad en Rom a. Esta carta tiene por objeto tranquilizar á 
Su Santidad, que sigue dia por dia lodos los aconteci­
mientos que pasan en Francia con respecto ai resul­
tado que han tenido las últimas elecciones parciales de 
París.

— La escuadra francesa de Levante bajo las órdenes 
del almirante Parseval D eschenes, se presentó el 7 á 
la vista de Malta. Las fragatas de vapor Magallanes y 
Descarnes entraron en el puerto á proveerse de carbón y 
de vituallas, y  h ed ía  esta operación se incorporarán al 
resto de los demas buques, emprendiendo todos el dia 9 
el rumbo hácia Nápoles.

— Âl final de la sesión del 16 Mr. Lasteyrie interpeló 
al ministro de la Justicia sobre un artículo de la Asam­
blea Nacional, en que se dice que varios negociantes ha­
bían votado por la lista de los candidatos socialistas. 
M. Lasteyrie vé en este artículo una provocación á la 
guerra c iv i l , un ataque á la ley electoral, que prescribe 
el secreto de los votos, un medio de intim idación ; y 
concluyó pidiendo que se procediese contra el periód ico 
citado.

El ministro de la Justicia contestó con firmeza y  ca l­
ma que el gobierno quería la con c iliac ión ; pero no la 
falsa conciliación que ha inspirado los recientes nom ­
bramientos electorales de París.

A  estas palabras la Montaña y la izquierda prorum - 
pieron en gritos y esclamaciones , profiriendo injurias y 
amenazas. M. Roucher no se dejó intim idar por esta in­
surrección parlamentaria, y sostuvo las palabras verda­
deras y francas de la ley , espresadas por la mayoría de 
la asamblea, emanada del sufragio universal.

— Corre en Paris como cosa asegurada que e l presi­
dente de la república toma una parte muy principal en 
la redacción de! periódico titulado e l Napoleón; asi es que 
mas de una vez se le han atribuido varios de los artícu­
los publicados en dicho diario. En este caso se encuen­
tra , á lo que se asegu ra , el siguiente que aparece ea  las 
columnas del Napoleón del dom ingo 17 del actual. Está 
concebido a s i:

«L os  bárbaros están á nuestras puertas; mas no hay 
que tener cuidado , pues no lograrán penetrar en la 
plaza ni por la fuerza ni con la astucia. Detras de las 
murallas se encuentra un pueblo inm enso, que, á pesar 
de algunos traidores, estorbará el triunfo de un enem i­
go  cuyo objeto es e l saqueo. Aun cuando el núm ero de 
nuestros adversarios se aumentase con algunos trásfu- 
gas mas, nada conseguirán, pues están con nosotros la 
ju stic ia , la verdad y la civilización. ¿ Con qué objeto 
combatimos desde hace sesenta años? Para reorgan izar 
la sociedad sobre las bases inmutables de lo pasado, 
con principios nuevos ó ideas de p o rven ir ; es decir, 
para mejorar la suerte del pueblo y combinar el poder 
y la libertad. ¿ Por qué razón han fracasado todos los 
ensayos hechos con este objeto ? Porque se ha com etido 
el doble error de resistir á las reclamaciones justas y do 
ceder á las exigencias tem erarias......

vTodo el mundo esclama: Somos hermanos para 
am arnos, iguales para ayudarnos y libres para desarro­
llar nuestras facultades en beneficio de todos. Acudim os 
al llam amiento, y ¿qué encontramos? La espoliacion, 
la m iseria, el cadalso. ¡Terrib le  gradación, de que no 
es responsable el pueblo, sino los poderes, la Asamblea 
y  el gob ierno, que no saben separar las ideas verdade­
ras de las fa lsas , y  que no se atreven á proclamar el 
triunfo de las unas y la destrucción de las otras!. . . .

»P o r  lo dem as, no hay que engañarse: la guerra 
que se le hace al presidente procede de una secta que ha 
urado ódio eterno á la sociedad; que no,solo ha comba­
tido con furor su candidatura, sino que en cuanto fué 
elegido no esperó á sus actos para comenzar contra su 
gobierno una oposición ciega y  facciosa.»

PORTUGAL.
Los periódicos de Lisboa que recibimos ayer alcan­

zan al 18.

El conde Th om ar, para hacerse de una clientela 
propicia en la Cámara de los Pares, había investido con 
este carácter á su hermano José Cabral, á José María Bu­
nio, á varios ayudantes del rey y á otros sugetos adictos 
á la persona del presidente del gabinete.

El duque de Saldanha seguía una correspondencia 
activa con el ministro de la G u erra , de resultas de su 
exoneración de los destinos que desempeñaba, y se creía 
en Lisboa que si «1 duque no cedía en el empeño que 
había mostrado de que se le formase causa para res i­
denciar sus actos, sería desterrado del reino con cual­
quier prelesto político.

Los periódicos del vecino reino vienen cuajados de 
esposiciones y firmas pidiendo á la Reina el que no 
preste su sanción á la ley de libertad de im prenta que 
se discute en las cámaras, por ser contrario su espíritu 
á la letra y disposiciones terminantes de la Carta.

NOTICIAS DE LAS PROVINCIAS.

Ondara 13 de m arzo.
{De nuestro corresponsal.)

A las cinco de la tarde del 12 del que r ig e ,  salien­
do á paseo nuestro digno párroco don José Ventura Gar­
d a , le llamó la atención un grande alarido de mujeres, 
que á la sazón estaban lavando ropa en el azud de riego 
de un barranco que pasa junto á las tapias de esta villa 
denominado A lberca , y dirigiéndose á aquel punto, su­
po la caída de un niño de ocho años en el hondo de d i­
cha azud , cuya profundidad de doce palmos había he­
cho desesperar de todo auxilio, y  por consiguiente de 
la vida de la desgraciada criatura. Sin duda la P rov i­
dencia habia guiado los pasos del señor cu ra , el cual 
sin calcular el inminente riesgo á que se esponia, guia­
do solo de los impulsos de su corazón, se sumerje sin 
quitarse los vestidos dentro del hoyo, cuando la criatura 
con las angustias de la m uerte, tocaba en el fondo; y 
triunfando del riesgo á que se esp u s ie ra ,ve  coronados 
sus heróicos esfuerzos con un éxito feliz, pues inmedia­
tamente que salió fuera el n iño , corrió á los brazos de 
su madre con admiración de cuantos allí presenciaron 
esta prueba patente de la divina m isericordia.

C iudad- R e a l  J8 de marzo.

íleg istro  general.
Fuero Real (Partidas e tc .)
Sección. . . . . . . . . . . . . . . . . . »
Cajón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »
Núm ero.. . . . . . . . . . . . . . . »
Tom o (cuaderno etc .)

Art. 8. ® Habrá en el Registro dos índices generales 
de todas las piezas, legajos y documentos del mismo. 
Uno de estos índices será a lfabético , y el otro num érico 
por el órden de las secciones.

Art. 9 .®  Con el doble fin de/evitar el deterioro de 
los originales , por haber de manejarlos con frecuencia, 
y de que la entrega del Registro pueda hacerse por los 
mencionados índices, el numérico contendrá á conti­
nuación de cada núm ero, y el alfabético á continua­
ción de cada asiento , una explicación análoga á la 
siguiente:

Sección....  Cajón....  Lega jo ....  Códice (ó  copia
fehaciente e tc .) del Fuero Juzgo trasladado de (ta la rch i- 
vo ); un volúmen (ó losque fu eren ); tantos folios; com­
pleto (6 las faltas que tuviere); encuadernado y forrado 
(en  pergamino ó en pasta), y rotulado en esta forma (la 
que tuviere), depositado en este registro general y decla­
rado auténtico por el Excelentísimo Señor Don.... .  Mi­
nistro de Gracia y Justicia. (Lugar, dia, mes y año.)

A rt. 10. Estos índices quedarán siempre abiertos 
para poder adicionar los códices ó documentos de otro 
género que sucesivamente parecieren y se trasladen al 
reg istro .

A rt. 11. El Archivero del M inisteriode Gracia y  Jus­
ticia, á cuyo cargo inmediato estará el registro de las 
leyes, se hará entrega del mismo por estos índices , fir­
mando á continuación del último asiento una diligencia 
de recibo en qu eseesprosen , en  el numérico el núm ero 
á que llega , y en el alfabético el número de asientos de 
cada letra , y hallarse aquel ín tegro y completo confor­
me al primero de dichos índices.

A  esta diligencia pondrá su visto bueno el Subsecre­
tario ó Mayor del Ministerio, y servirá de resguardo para 
el Archivero que sale , y  de cargo al entrante.

A rt. 12. Siendo las colecciones de las leyes , decre­
tos , reales ó rdenes , reglamentos y demas documentos 
oficiales una propiedad de! Estado , no se admitirán á 
cotejo ó compulsa por regla general sino ejemplares de
ediciones oficiales de los mismos , ó  de las verificadas

{Correspondencia particular.)
Ayer salió de esta capital la tropa que ha de form ar 

el cuadro para la ejecución del célebre Majolero, la cual 
se efectuará en Almagro, en la plaza pública e l m iér­
coles 20 del corrien te, pues para ello se libraron por 
este señor gobernador á las autoridades de dicha ciu­
dad las com petentes órdenes.

Ya sabrán Vds. la muerte violenta dada en la refe­
rida población á un tal Murcielaguillo, por un yerno 
suyo, hom bre, que según d icen , era aficionado á ca­
m orras: se halla preso el presunto r e o ,  y se sigue la 
causa con actividad.

Z aragoza 18 de m arzo.
{Correspondencia particular.)

Las religiosas de la Enseñanza y las de Santa Rosa 
de esta ciudad han recibido una rea l órden, perm itién­
dolas que admitan diez novic ias, las que profesen á su 
tiempo conforme á las reglas de su institu to , que es el 
m ismo en las unas y las otras. Esta disposición ha sido 
muy bien recibida por las personas racionales de todas 
las opiniones políticas, pues que apenas hay quien no 
comprenda ya la indisputable importancia que tienen los 
institutos de este género, y á voz en grito se confiesa, 
que la caridad y  la enseñanza ejercidas com o un ramo 
de administración deja un vacio inmenso; que los me­
dios puramente administrativos son notoriamente esté­
riles al efecto, y que cuando de ellos se pide la regene­
ración de la sociedad, se pide un fenómeno que no está 
en el órden de la naturaleza.

NOTICIAS DE MADRID.

P A R T E  OFIC IAL.

MINISTERIO DE GRACIA ¥ JUSTICIA.

INSTRUCCION.

Para la ejecución del Real decreto de 22 de Febrero 
de este año , re la tivo  al Registro general y auténtico de 
las leyes y Reales disposiciones, la Reina (que Dios guar­
de) se ha dignado aprobar las segias siguientes:

Artículo 1 .®  El registro genera l se dividirá en 
cuatro secciones:

1. * De los Códigos.
2 . * De las leyes particulares'.
3. * De las Reales disposiciones.
4. * Del protocolo especial de la Notaría mayor de 

R einos.
A rt. 2. ® Ademas d e  los originales, las secciones 

contendrán el expediente y cualosquier otros documen­
tos instructivos correspondientes á los principales de 
aquellos, con especialidad á los designados en la 1.* 2.* 
y 4.* sección, y  á los cuales se refiere e l párrafo 4 . o 
del art. 1 .®  del Real decreto do 22 de feb rero  último.

A rt. 3 .®  Las secciones se d ivid irán e n c a jo n e s , y 
estos en legajos, unos y otros numerados.

Art. 4 .®  En,todas las certificaciones , cotejos, com ­
pulsas ó comprobaciones que se autorizaren se citará la 
sección, el número del cajón y el del legajo ó documento 
áq u e  se refieran.

Art. 5 .®  Los códices y  otras piezas no im presas del 
registro estarán foliadas en letra.

A rt. 6 .®  Los Códigos y demas originales de algún 
volúmen se resguardarán con aquel género de cubierta 
de que sean susceptibles y  que m as se preste á su m e­
jo r  conservación.

A rt. 7 .®  Los originales á q u e  se refiere el artículo 
aaterior esiaiáa cotitlsdoi ca  «H om o en esta forma:

por los particulares con autorización del gobierno en la 
forma que para este caso autoricen las leyes.

Art. 13. Para alcanzar con mas seguridad los fines á 
que se encamina el Real decreto de 22 de febrero, de 
todas las ediciones oficiales de los Códigos y colecciones 
de leyes y decretos se rem itirá al ArchÍTO general de Si­
mancas un ejemplar autorizado en la forma prevenida por 
el art. 5.* del mencionado Real decreto; y en los propios 
términos se completará si no lo estuviere , la colección 
de las ediciones anteriores al mismo.

A rt. 14. Será obligación del archivero llevar dos li­
bros con las formalidades que se determinen : el uno se 
denominará de Asientos, el otro de Apuntes históricos. En 
el primero se copiarán las órdenes particulares que se 
dieren para el régim en interior, perfección é integridad 
del registro, y asimismo todos los actos y  disposiciones 
oficiales que digan relación al uso del protocolo especia!, 
como comprobaciones, compulsas ó certificaciones; edi­
ciones oficiales que se ordenaren ; remesa de ejemplares 
de las mismas al Archivo general de Simancas ; autori­
zación á particulares para hacer ediciones de los Códi­
gos y otras compilaciones 6 docum entos, al tenor de lo 
dispueílo ó que se dispusiere por las leyes; saca de do­
cumentos ó legajos, si on algún caso inevitable se veri­
ficare , bien que con las precauciones y formalidades 
que se determ inen; restitución de las m ism as, y cua­
lesquiera otros actos análogos.

En el libro de Apuntes históricos se anotarán, con es- 
presíon y c laridad , aquellas circunstancias que puedan 
servir siempre de esplicacion histórica de las vicisitudes 
del registro en gen era l, y en particular de las piezas y 
documentos mas importantes del mismo , con especiali­
dad de las pertenecientes á la 1.* y 4 .* sección.

Art. 15. Un reglamento especial determ inará todo lo 
relativo al régim en interior del registro , obligaciones del 
archivero y subsecretario ú oficial mayor que aqui no se 
espresan.

Madrid 20 de marzo de 1850.— Arrazola .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Reales órdenes.
Ilustrísimo señor: Enterada S. M. del espediente 

instruido en esa dirección general á nombre de un c o n ­
siderable número de casas respetables del com ercio de 
frutos coloniales de esta corte , quejándose de los en­
torpecim ientos que «sperim entan en el despacho de los 
géneros que se les dirigen de los puertos habilitados 
desde que se establecieron los contra-registros ó pun­
tos de confrontación en la segunda línea que cubre el 
reguardo , y proponiendo que los msncionados géneros 
vengan á la administracien de esta capital acompañados 
de las guias origínales, con lo cual se evitarían deten­
ciones á los conductores y se evitaría el despacho ;

Considerando que esta reclamación es fundada , y 
que acaso no se habría dado lugar á ella si por parte 
del comercio y de algunos de los encargados de dichos 
contra-registros se Iiubiese llevado á efecto oportuna­
mente la regla 8.* de las adiciones á la real instrucción 
de 18 de agosto de 1847, aprobadas por real órden de 2 
de d iciem bre.del mismo añ o; teniendo asimismo p re ­
sente que las multas impuestas á los remitentes de los 
géneros que no se presentaren en los contra-registros 
vendrían en último resultado á encarecer los trasportes, 
por cuanto ni la situación de aquellos puntos de con­
frontación está bastante calculado, ni su servicio con 
la regularidad que de suyo requiere :

Y  finalm ente, habida consideración á que la  Real 
órd«n coffiiinicada ea 2i  ̂ dsl mes próunci pasado ai di­

rector general de contribuciones ind írecta i para el CQm, 
plimicnto de la base tercera de la ley de aranceles y 
aduanas de 17 de ju lio del año ú ltim o, dará ocasional 
reconocimiento mas prolijo de los géneros en el distrito 
sujeto á dichos impuestos, la R e in a , de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección gen era l, ha venida 
en mandar que hasta tanto que se mejore. la colocación 
y el servicio de dichos contraregislros , y se determinen 
las reglas á que según su origen y clase se han de so, 
m eter en su circulación interior y en su tránsito por Ij 
zona del litoral y de la frontera las mercancías, y con el 
fin de evitar al com ercio de buena fé toda traba y en, 
torpecimiento y cualquiera formalidad ó trámite que na 
conduzca á la regularidad del se rv ic io , se obsérvenlas 
disposiciones s igu ien tes :

1. * Todos los géneros, frutos y e fe c to s , asi eslran. 
geros como colon ia les, que desde las aduanas habilita, 
das para la espedicion de guías se conduzcan á Madridii 
á otras poblaciones del interior sujetas al derechod* 
puertas ó al de consumos que se iialle en administra, 
c io B , continuarán al punto de su destino acompañados 
de las guias de su referencia.

2. * Los precintos y sellos de los mencionados gene, 
ros solo se quitarán en los contraregistros cuando h 
guia haya de quedarse on ellos por no ir los efectos dj 
su referencia á los puntos á que se contrae la disposición 
anterior.

3. * Todas las guias espedidas para el interiorse 
presentarán en cumplimiento d e ja s  reales órdenes ti. 
gentes á los encargados de los contraregislros : estos 
comprobarán en el acto los cabos ó bultos del género 
á que se refieren con el contenido de la guia sin abrir* 
los : si ésta ha de continuar con los géneros , la de­
volverán al conductor sin levantar los sellos y pr  ̂
cintos, quedándose con el talón de la guia para remitir, 
lo en su día á la dirección general de aduanas, junU> 
mente con las guias que no se hallen en este caso, y 
de las cuales como aliora se practica solo devolverán el 
talón á los conductores.

4. * Si a! practicarse estas sencillas operaciones «j 
los con traregislros, con ia brevedad que es coosi. 
gu iante, se incurriere en alguna equivocación, como 
por ejemplo, corlar un sello ó precinto por otro, dar 
un talón en vez de la guia correspondiente ó  viceversa, 
el encargado del contra registro, asi que lo advirtiere, 
dará conocim iento á s a g e fe  inmediato y posará un ofi­
cio al administrador de indirectas del punto adonde á 
género ó géneros sobre que recayese la equivocacioa 
fueren destinados.

5. * Llegados los géneros de que se trata á las res­
pectivas administraciones de in d irectas , y verificado 
el despacho de los que devenguen derechos de puer­
tas ó de consumos al tenor de ia citada ley de aduanal, 
ó liecha la comprobación de los cabos, fardos ó mercan­
cías como antes se practicaba e «  los contraregislros, 
cuidarán ios gefes de dichas oficinas de remitir lat 
guias origínales á la dirección de aduanas , como se tes 
previno en la citada regía octava de la real órden del 
de diciem bre ú ltim o.

0.* El envió de los talones, do que se habla enli 
prevención 3.*, asi como en el de las guias, cuyos falo 
nes se hubieren cortado en los contraregistros para en­
tregarlos á los conductores , seguirá practicándose í 
la dirección general de Aduanas sem analm ente, se­
gún aliora se verifica, con arreglo á las disposiciones ri­
gentes.

7 . * Resultando de este sistema de documentacioo 
que todo género en el acto de salir de la segunda li­
nea va acompañado de guia sin talón, 6 del talón sin 
la guia, si los conductores se aprovechasen después ma­
liciosamente de estos documentos para otras espíl* 
clones que las legítimas, podrán y deberán ser defi­
nidos por el resguardo ó por los agentes de la adminii- 
tracion en el intermedio de las-dos líneas que consti­
tuye la zona fiscal, quedando sometidos al rigor de ln 
leyes y de las disposiciones coercitivas vigentes: 
lo tanto, cuantas conducciones se hallen dentro de li 
zona sin dichos documentos ó con las guias sin tatoPi 
fuera de ruta ó pasadas las lloras que marcan las gui>* 
para que con el género á que se refieren lleguen >1 
contraregistro , podrán ser objeto de una apreliensim 
por parte dol resguardo ó de los agentes de la admi­
nistración, al tenor de las citadas leyes é instruedf' 
nes. Quedan abolidas en su consecuencia las moM 
impuestas en Real órden de 6 de marzo dol año áit*' 
mo á los remitentes de las m eicancías dirigidas al i»' 
terior.

8. * Respecto d é lo s  equipajes de los pasajeros 
se presentaren precintados y sellados en los conlfsr®’ 
gistros, continuarán con el precinto y los plomos 
el pueblo del interior adonde sus dueños se dirijan,"' 
debiendo ser reconocidos los baúles ó  cabo en ning"* 
punto del tránsito, á menos que no Imbiese una dena"* 
cia formal. Pero si los pasajeros por su propia cotnodid*' 
tuviesen á bien cortar dicho sello ó precinto, qued"f^" 
sujetos á la molestia de nuevos reconocim ientos en 
des los sitios donde la administración lo estimase c"''' 
veniente.

Lo digo á V . !. de real órden para su ejecuci""í 
efectos correspondientes. Dios guarde á V .  I. rond"" 
años. Madrid 14 de marzo de 1850.— Bravo Murillo-'^ 
Sr. Director general de Aduanas y  Aranceles.

limo. S r . : He dado cuenta á S. M. de la consulta 1'* 
cha por la dirección general de Aduanas, en que se 
nifiesta la necesidad de dictar las medidas conduce 
á evitar que los tejidos estranjeros que á consecuefl®’ 
de la autorización concedida por Ja real órden de " 
diciembre de 1847 existan en el in terior sin sello á 
chamo, se confundan con las introducciones fraudul"^ 
tas que de iguales tejidos puedan haberse verificado 
verifiquen en lo sucesivo; y considerando S. M.-
niente k  adopción d e k í que V. I, propone, cuyo
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cipal objeto es la protección del com ercio de buena fé , 
evitando que al llevar á su debido cum plim iento la real 
drden de 20 de febrero último se confundan los géneros 
introducidos fraudulentamente, para que está dictada, 
con los despachados legalm ente por las aduanas, aun 
cuando Ies falten los sellos; siendo al efecto indispensable 
conocer la existencia de estos en el interior para prote­
ger su circulación en la zona libre y fiscal, y teniendo 
también en consideración las reclamaciones iieclias por 
el comercio sobre el particular, se lia dignado S. M. se 
lleven á efecto las disposiciones siguientes:

!.■ Los tenedores de géneros estranjeros en el in­
terior que sean susceptibles de sello, y que no tengan 
este requisito á consecuencia de la autorización estable­
cida en el art. f .  ® de la real órden de 2 ile diciembre 
de 1847, presentarán en las administraciones de rentas 
mas inmediatas al punto de su residencia, y  en el tér­
mino de 15 dias, contados dssde la publicación de esta 
real órden en la Gacela, relaciones duplicadas de los g é ­
neros por clases, con aplicación á las que marca el aran­
cel para su adeudo, espresando en cada partida la adua­
na por donde lia sido despacliada.

2. * Los administradores de indirectas, después de 
hecho el cotejo de las relaciones, las numerarán corre­
lativamente por el órden de presentación, y autorizán­
dolas con la fecha del dia en que Jas reciban, devolve­
rán una al interesado y dirigirán la otra inmediatamente 
ála dirección general de aduanas.

3. * En el térm ino de un m es, después de trascur­
ridos los 15 dias prefijados para la presentación de las 
relaciones, tendrán obligación los tenedores de dicho^ 
géneros de presentarlos á sellar en las administraciones 
de indirectas que al efecto se señalarán por la direc­
ción de aduanas, previa la presentación de la relación 
autorizada que les fué entregada en el acto de presen­
tarlos, y en la cual se pondrá por el gefe de la admi­
nistración quedan sellados, y lo firmará con el interven­
tor; cuya relación, con las diferencias que resulten so­
bre su contenido y el género presentado, d irigirá á la 
dirección de aduanas.

4. * La dirección general áe aduanas, en vísta de las 
existencias que resultasen , queda autorizada para fijar 
el plazo fatal en que puedan censiderarse consumidos 
los géneros nuevamente se llados, y  por consiguiente 
privados de circulación.

5. * Queda eu su fuerza y  v igor la órden de la d irec­
ción de aduanas relativa á la entrada eu la zona fiscal 
de estas mercaderías.

6. * Los agentes de la adm inistración, debidamente 
facultados al efecto por las autoridades competentes de 
la provincia en que resida el tenedor de los géneros sin 
sello que comprendan las re laciones, tendrán facultad 
de comprobar las existencias, y cu a lqu ieraesceso .de  
mas que se encuentre será decomisado, asi com o tam­
bién el valor del que se encuentre de menos , siempre 
que por los libros de venta no se justifique haberse ve ­
rificado ésta después de la presentación de la relación, 
en la que se anotará con exactitud la verdadera existen­
cia, dando cuenta á la dirección para que obre los efec­
tos correspondientes en la relación que s e Je remitió.

7. * La dirección general de aduanas queda autori­
zada para llevar á efecto el cumplimiento de esta Real 
órden en todas sus partes, adoptando los medios que 
juzgue mas oportunos.

D éla  de S .M . lo digo á V. I. para los efectos opor­
tunos. Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid 14 do 
marzo de 1850.— Bravo Murillo.— Sr, director genera l 
de aduanas y  aranceles.

MISISTERIO DE COMERCIO , INSTRUCCION T OBRAS PUBLICAS.

Real decreto.

Atendiendo á las especiales circunstancias que con­
curren en don José Sgundo Ruiz, ex-director general del 
Tesoro, presidente que ha sido de la Asociación 'g e ­
neral de ganaderos, y como tal, individuo del Real Con­
sejo de Agricultura, Industria y Com ercio, vengo en 
nombrarle vocal del referido Consejo.

Dado en Palacio á 20 de marzo de 1850.— Está ru­
bricado de la Real mano.— El ministro de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas, Manuel de Seijas Lozano.
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Induslria,— Circular.

Atendida la importancia de la esposicíon industrial 
0̂ todas las naciones que e ij Lóndres se prepara parae[ 

fino de 1851, es la voluntad de S. M. la Reina que V. S. 
procuro dar la posible publicidad á los documentos ad­
juntos, comunicados á este ministerio por el de Estado. 
Su contesto manifiesta el objeto de tan magnífico con­
curso; la influencia que debe ejercer en el desarrollo de 
la industria general del globo , y las elevadas miras de 
*U3 promovedores. Corresponder á ellas será apreciar el 
Verdadero valor de las tendencias de la época, contri­
buir á la mejora y fomento de las manufactura-s y de las 
*ries fabriles, es ten ie r  los lím ites al com ercio que las 
*ustiene, y estrechar los vínculos y relaciones de todos 
los pueblos por un interés com ú n ; el de la mejora y 
bienestar de la humanidad entera.

Reconociendo desde luego todo el valor do la es- 
Posicion industrial que en Lóndres se prom ueve, S. M. 
lu Reina (Q . D. G .) se ha servido disponer que V . S. 
usciteel celo de nuest os productores industriales, para 
íue correspondiendo dignamente á los deseos de la co- 
^sion  de Lóndres, encargada de realizar esta solerani-

industrial, se preparen á concurrir á ella con los 
productos de sus fábricas y talleres.

Re real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
cump]¡m¡gujQ_ Dios guarde á V . S. muchos anos. Ma­
drid 20 de marzo de 1850.— Seijas.— Sr. gobernador de 
^provincia d e ....

Ra Gacíío inserta ios documentos cí ados en la ante- 
Ror circular.

MINISTERIO DS HACIENDA.

Reales decretos.
Conformándome con lo propuesto por Mi Ministro áe 

Hacienda, de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Ven­
go en decretar lo siguiente:

Artículo I .  ® Se crea una Junta permanente deAran- 
celes, cuyo objeto es discutir y proponer al Ministerio de 
Hacienda las reformas que juzgue deban hacerse en los 
Aranceles de Aduanas del reino.

Art. 2 .®  La Junta de Aranceles se compondrá del 
Ministro de Hacienda , Presidente ; de un Vicepresiden­
te nombrado por Mi entre los demas individuos de la 
Junta ; de los Directores generales de Agricultura , In­
dustria y Com ercio y de Aduanas y Aranceles, y Subdi­
rectores de este último ramo , todos ellos en calidad de 
vocales natos; de dos individuos de cada una de las sec­
ciones de que consta Mi Real Consejo de Agricultura, 
Industria y Com ercio; de un individuo del Ministerio de 
Estado, otro del de Marina, otro del Consejo de Sanidad 
del reino , de cualquiera otra persona que por sus espe­
ciales conocimientos tuviere yo á bien nombrar en ade­
lante, y de un secretario.

Todas estas funciones son honoríficas y gratuitas. 
Art. 3 .®  Mi Ministro de Hacienda queda encargado 

de la ejecución del presente decreto.
Dadoen Palacio á 15 de Marzo de 1850.— Está ru­

bricado de la Real m a n o .-E l Ministro de Haclenda-Juan 
Bravo Murillo.

Vengo en nombrar para individuos de la Junta de 
Aranceles creada por mi decreto de este dia, por la sec­
ción de agricultura de mi Real Consejo á don Pedro Co­
lon, Duque de Veragua , y á don Luis Piernas ; por la 
sección de industria á don Joaquín Alfonso y  don Anto­
nio Moreno, y por la sección de comercio á don Buena­
ventura Cárlos Aribau y don Antonio Guillerm o Moreno; 
por el ministerio de Estado a! jefe de sección del mismo 
don Juan José A rgu índegu i; por el de marina al oficial 
primero de dicho ministerio don Féli.x Ruiz F o r tu n í, y 
por el consejo de Sanidad del reino á D. Mateo Seoane.

Dado en Palacio á 15 de marzo de 1850.— Está ru- 
bridado de la Real m ano.— El Ministro de Hacienda—  
Juan Bravo Murillo.

Para Vicepresidente de la Junta de Aranceles creada 
por mi decreto de este dia, vengo en nom brar á don 
Pedro Colon, Duque de Veragua.

Dado en Palacio á 15 de marzo de 1850.— Está ru­
bricado de la Real mano.— El Ministro de Hacienda—  
Juan Bravo Murillo.

Reales órdenes.
lim o, señ or: Publicada la ley de aranceles de 18 de 

ju lio del año próximo pasado, y creada por real decreto 
del dia de lioy una junta especialmente encargada de 
proponer Jas reformas que parezcan convenientes para 
en adelante, se ha servido S. M. la Reina declarar d i- 
suclta la creada en real órden de 5 de febrero de 1847, 
y que se den las gracias en su real nombre á los indi­
viduos que la han compuesto por el celo con que han 
desempeñado su encargo.

De real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y fi­
nes consiguientes. Dios guarde á V . I. muchos años. 
Madrid 15 de marzo de 1850.— Bravo M urillo.— Señor 
director general de aduanas y aranceles.

Ilustrísimo señ or: La Reina (Q . D. G .) ha tenido á 
bien nombrar secretario de la Junta de Aranceles á don 
José García Barzanallana , oficial de la clase de segun­
dos de la dirección general de Aduanas. Y  con el fin de 
que puedan presentarse á la Junta con eslension los 
datos que necesite para la discusión de los negocios de 
que está encargada, ha tenido á bien S. iM. autorizar al 
oficial mas graduado de cada sección de dicha dirección 
de Aduanas para que asista á la Junta y dé cuenta en 
ella de los negocios que radiquen en dicha sección.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocim iento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V . I, muchos 
años. Madrid 15 de marzo de 1850.— Bravo Murillo.—  
Señor director general do Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION T OBRAS PUBLICAS.

Circular.
Cuando un país ha sufrido por largo tiem po las ca­

lamidades que pesaron sobre el nuestro , las rentas pú­
blicas, recargadas con las atenciones que aquellas de­
jan siempre en pos de s í ,  son insuficientes para acu­
d ir á las necesidades sociales que desenvuelve el curso 
progresivo de la industria , las artes y  el com ercio. 
Pero si el gobierno no encuentra en el Tesoro públi­
co los medios necesarios para llenar esta atención im ­
portante , deber suyo es invocar el patriotismo de los 
ciudadanos, acudir á las clases interesadas, persuadir­
las de las ventajas de todo pensamiento útil, ponerse al 
frente de las mismas, y con su apoyo acom eter todas 
las empresas beneficiosas de cuyos buenos resultados 
tenga seguridad.

Profesando el gobierno este principio, y reconocien­
do sus deberes en este o rd en , no puede ver con indi- 
fereiicia que por causas que á todos se alcanzan nues­
tras producciones industria les, no tan escasas como 
generalmente se cree , apenas sean conocidas en ct pais 
m ism o, no pudiendo abrirse mercados ni procurarse el 
consumo, sin el cual es imposible toda mejora y per­
feccionamiento en la industria. Si se considera qu e en 
la capital misma del re in o , en este gran mercado nacio­
nal, cuya facilidad en las comunicaciones y relaciones 
con todos los puntos productores es infinitamente mayor 
que en las provincias, apenas se conocen las produc­
ciones de estas de un modo conveniente para poder 
apreciarlas en sus condiciones mercontüos'j no deberá

bstrañarse que la industria no prospere, porque sin con­
sumo no hay producción posible.

Y  no solo es Madrid el gran mercado que debiera 
absorber una buena parte de las producciones naciona­
les , sino que por todas sus circunstancias debe ser el 
centro que impulse el m ov¡m ¡«nto vivificador del co ­
mercio , de la industria y de las a rtes , estendiéndolo á 
todas las provincias de España.

Apenas hay negociante ni productor que no visite 
con frecuencia la capital de la monarquía., y estos via­
jes , casi estériles Iioy ó de pura distracción, les serían 
allamenle útiles y beneficiosos s i , como en las capitales 
de todas las naciones, encontrasen en la n u eslA  los da­
tos que han menester para d irig ir sus espcuiaciones con 
acierto. No pudiendo el gobierno ser indiferente en cues­
tión de tamaña importancia, ha procurado estudiarla en 
tedas sus relaciones; pero a! resolverla debe contar con 
Jas luces y patriotismo de las clases interesadas.

(Se continuará.)

La Gaceta de ayer publica el estado general de los 
valores ingresados por correspondencia en las adminis­
traciones de correos del reino, y el número y clase de 
cartas que han circulado en la Península é islas Balea­
res y Canarias en lodo el año de 1849. Resulta de él, que 
las cartas que han circulado, contando con las certifica­
das para el reino, y para Francia y Bélgica, ascienden á 
20.497,171 rs. con los del casco, los producios de Indias 
y del esterior, y su im porte contando los aumentos he­
chos en las hojas de cargo, y descontando al mismo 
tiempo las bajas acordadas en todo el año, y  las bajas 
por cartas sobrantes, á k  cantidad de 22.683,077 reales 
18 mrs.

r Z lR T S  N O  OrXGI&E..

En el Heraldo de ayer vemos el artíenio
siguiente, que miramos com o justo castigo de los que, 
para atacar á sus adversarios, echan mano hasta de un 
ridículo anónimo ó i nvencion, sin reparar que lo que 
así logran es facilitarles la victoria.

«E l espíritu de oposición ofusca el entendim iento de 
nuestros adversarios y eclipsa su sensatez y buen senti­
do. La Nación, ese periódico que aspira á distinguirse 
por su cordura y su imparcialidad, nos ofrece en su núme­
ro de ayer una prueba de que tampoco él se libra de las 
preocupaciones y de los estrem osque tan comunes son 
en otros que ocupan un lugar análogo al suyo relativa­
mente á nosotros.

»L a  España, en conceplo de nuestro colega progre­
sista, se hunde; la reacción, y no asi como quieran una 
reacción pacifica, sino atroz y sangrienta, se nos viene 
encima; las instituciones liberales peligran, y para que 
no quede nada salvo, hasta la religión se ve amenazada; 
y todo ¿por qué? porque el Barcelonés, periódico que se 
publica en la capital de Cataluña, ha ten ido... la ocur­
rencia dirémos, de insertar en sus columnas un com u­
nicado suscrito por Un esclausírado, lleno de absurdos, do 
incoherentes invenciones, de fábulas ridiculas que nin­
guna persona en el uso cabal de su razón ha podido es­
cribir, y que ningún periódico imparcial hubiera podido 
hacer servir de argumento contra la política de los ac­
tuales gobernantes.

»E I Barcelonés, conocía ó no conocía al esclaustrado 
que firma el documento á que nos referimos? Es d ec ir ; 
¿ese documento es anónimo ó está suscrito por una per­
sona conocida? Si es lo prim ero, la ligereza cometida por 
el Barcelonés es incalificable; si es lo segundo, el Barce- 
lonés iiub ierj ganado mucho mas dando una lección de 
cordura y de prudencia ai esclaustrado necio ó atrevido. 
Pero de todos modos, ¿qué crédito m erecen las palabras 
de un hombre oscuro y que lo primero que hace es va­
lerse del anónimo para pronunciarlas? ¿Qué le pueden 
m erecer lodos sus dislates para emplearlos com o docu­
mentos válidos y racionales contra la política del gobier­
no? Pues bien , si tan indicada estaba la conducta del 
Barcek«í?s á la vista de ese comunicado ¿no podríamos 
nosotros decir imitando la ligereza de nuestros adversa­
rios, que hay razón para sospecliar que ha sido escrito 
en la redacción de ese periódico?

bSí  la Nación, en vez de correr tías de una arma de 
oposición impotente y ridicula, hubiera reflexionado d e  
este m odo , no se hubiera rebajado hasta el punto de 
dar importancia y  sacar partido de una cosa que no 
m erece sino el mas alto y el mes absoluto desprec io .»

£iCcmo!4 en c l it r c li iv o  lU ilitn r.'

«Antes de ayer volvieron á circular rumores de que 
el general Córdoba sería muy en  breve nombrado minis­
tro de la Guerra en reemplazo del señor marqués de la 
Constancia, el cual, si tal sucede, debe pasar á desem­
peñar la capitanía general de Granada; viniendo en este 
caso á desempeñar la de Castilla la Nueva el teniente g e ­
neral don Ricardo Scheliy.

También se ha dicho, como deducción de la primera 
hipótesis, que el teniente general don Luciano Campuza- 
no volverá á Valencia; que el marqués del Maestrazgo 
pasarla á la  capitanía general de Cataluña,y que el te­
niente general don Ram ón de la Rocha, segundo cabo 
de aquel Principado, sería nombrado capitán general de 
Andalucía.»

En 1.1 E<«]iaAa leemos lo que sigue:—«El
estado de salud de S. M. la Reina es el mas lisonjero se­
gún resulta del parecer unánime de los médicos de cá­
mara. S. M. debe entrar muy en breve en el sétimo mes 
de su embarazo, y se están ya haciendo los preparativos 
necesarios para el alumbramiento. Anteayer salieron dos 
facultativos para las montañas de Santander con objeto 
de escojer la nodriza que ha de criar al rég io  vástago.»

En el Heraldo leemos los párrafos siguien­
tes:— «Parece que el señor ministro de Hacienda ha ofre­
cido al de Comercio, Iiistrucciou y Obras públicas , los

recursos necesarios para emprender en la provincia de 
Alicante algunas obras de utilidad común, y em plearlos 
muchos braceros que están allí necesitados. El pensa­
miento es laudable, y con él se consigue á la par que 
remediar la miseria formar la carretera de Alicante á Va­
lencia.»

Ea Epoca de anoche dice lo siguiente :
«Vuelve á decirse lo que mas de una vez se ha anun­

ciado y no se ha visto rea lizado; esto e s , que el árreglo 
general de los corregim ientos, con espreslon do los qué 
quedan en España y de los nombres de los elegidos, está 
próximo á publicarse. Con este m otivo se asegura que 
si bien van á suprimirse muchos corregim ientos, se es­
tablecerán en alguna otra ciudad que hasta ahora no lo 
ha ten ido: entre estas se cita la ciudad de Cádiz.»

BOLETIN RELIGIOSO.
SANTO DE HOT.

San Victoriano y compañeros mártires.
SANTO DB MAÑANA.

San Agapito obispo , y el beato José María Tom ar! 
confesor.

Cultos religiosos para el dia 24.
Se celebrarán los divinos oficios propios del dia en 

la Capilla Real, en las parroquias, oratorios y otras m u­
chas iglesias particulares.— Sigue el setenario de Nues­
tra Señora de los Dolores en Ja parroquia de San Luis, 
predicando por la tarde don Gregorio Montes.— Tam ­
bién habrá ejercidos espirituales por la tarde como los 
domingos anteriores, en las iglesias siguientes, predi­
cando; en el Oratorio del Caballero de Gracia don Pedro 
Yugü, en el de Cañizares don Ramón García , de los 
Santos, en el del Espíritu Santo don Manuel Garda Ca­
ballero, en San Millan don Benito Rom eral, en los Servi- 
tas don Nicolás Fernandez, en San Ginés don Sebastian 
Arenzana, en San Pedro don José Fernandez Losada, en 
San José don Pedro Rodríguez Laguna, en San Francis­
co don Victoriano Ibarra de León , eu el Rosario don 
Manuel Maria Ochogavia, en las recogidas don Juan Jo­
sé Moreno, en las Arrepentidas don Nicolás Señoré, en 
las Salesas (segundo monasterio) don Cárlos Fernandez 
y en la Escuda Pía de San Fernando don Ciríaco Cruz.—  
Se hará procesión: en el Oratorio del Caballero de Gra­
cia, en San Francisco con o l Lignum Cruois, en cl Rosa­
rio con d  Santísimo Cristo del Perdón, y en los Servitas 
con la V irgen de los Dolores. Predicarán por la noche 
después del rosario: en los Italianos don Antonio M ada, 
en la Galera don José Fernandez Losada, en la Pasión 
don Pedro José Lauret, y en la bóveda de San Gínés don 
Eugenio Aguado.

Advertencia.
Se suspenden k s  Cuarenta Horas los siete días de k  

Semana Santa.
Dia 25.

Se cantará la misa mayor en la capilla r e a l, en las 
parroquias de San Isidro, Cármen, Santo Tomás, Nues­
tra Señora de Gracia y otros raudios templos.— Conclu­
ye el setenario de Nuestra Señora de los Dolores en k  
parroquia de San Luis, siendo orador por la mañana don
Juan Camuñas, y por la tarde don Gregorio Montes__
Concluyen ios Misereres anunciados los lunes anteriores, 
predicando en San Juan de Dios, don Joaquín Corra!, y 
en las Carboneras don José Maria López.— Habrá ejerci­
cios espirituales, y serán oradores por la tarde en el ora­
torio de Cañizares don Lorenzo M olina, en Servitas don 
Manuel Ochagavia, y en San Pedro don Basilio Sánchez; 
y  por la noche, en los Italianos don Ciríaco Cruz, en la 
Pasión don Pedro José L u re t , y en la 'bóveda de San 
Ginés don Joaquín Corral.— Sigue el setenario de los 
Dolores por la noche en la bóveda de San Ginés, predi­
cando don Eugenio Aguado.

Es fiesta de precepto.

La archiconfraternidad del Mes de las ánimas tendrá 
sus ejercicios mensuales en la real iglesia de Sanio T o ­
más mañana al anochecer, siendo orador el R . padre 
espiritual de la congregación D. José Salvador y Pu íg - 
devall.

GACEIIEEA .

Ea peal Arehicofradía Sacrainealal do San
Pedro, San Andrés y San Isidro, cuya junta de gobierno 
tanto se distingue por sú actividad y celo religioso, ha 
acordado ampliar el cementerio inmediato á la ermita 
de San Isidro, agregándole varias fanegas de tierra que 
ha comprado en aquellas inmediaciones, y construir un 
Campo Santo, que por su arquitectura y estension com­
petirá con los mejores de k  corte y del estranjero. La 
junta con el objeto de llevar á cabo este costoso plan, ha 
conseguido una real órden por mediación del señor du­
que de Abranles, para que una brigada de cien presi­
darios se dedique al esplanamiento y nivelación de d i­
cho terreno, con solo el plus de dos reales diarios cada 
uno, el sueldo del capataz y edificio correspondiente pa­
ra alojamiento.

A este y otros actos de la citada corporación, debe­
rnos añadir los que la misma debe á varios de sus indi­
viduos. La señora duquesa de Abranles ha regalado á 
la imágen de Nuestra Señora de la Concepción que se 
venera en la parroquia de San Andrés, un hermoso ves­
tido. El Sr. D. Pablo Herrero costea un suntuoso ta­
bernáculo para las funciones que celebre la sacramen­
tal, cuya obra está encomendada á dos de los mejores 
artistas. El Sr. D. Francisco Perez Varona ha hecho 
construir á sus espensas e í  precioso retablo donde están 
á la pública veneración en la citada ermita de San Is i­
dro las sagradas imágenes del Santísimo Cristo de la Mi­
sericordia y Nuestra Señora de ios Dolores. Y , última­
mente, e l distinguido profesor don Federico  Madrazo se 
ha ofrecido i  pintor el cuadro qua (^cbe. colocarse, on la
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rotonda concluida hace poóó tiempo, y confia poderlo 
terminar para la próxima fiesta del Patrono de Madrid.

Esta tarde se verificará en la iglesia de
Jesús el descendimiento de la sagrada imagen para co­
locarla en las andas en que ha de ir á la procesión el 
viérnes próximo. Durante esta ceremonia se cantará un 
Miserere con orquesta.

Desde hoy hasta el último dia del presente
mes se pagan las nóminas de fallecidos en la habilitación 
de las clases pasivas.

S$e van á quitar todos los cajones y puestos
que hay actualmente en la plazuela de Herradores, tras­
ladándose los vendedores de ternera y demas com esti­
bles al mercado de San Felipe N e r i , inm ediato á aquel 
punto.

Segnn dice uii periódico , será el padrino
del nuevo señor obispo de Astorga el lim o . Sr. don Juan 
Nepomuceno Cascallana, el duque de Osuna. Dícese 
que se verificará la consagración de dicho señor dentro 
de pocos dias.

Hablando de las corridas do toros de la
próxima tem porada, dice un periódico :

No habrá corridas enteras, como algunos han dicho, 
pues solo se lidiarán seis toros por la tarde , y cuando 
entre mas la estación o ch o ; solo en el trascurso de la 
temporada habrá una ó dos corridas enteras.

La contrata para los caballos se ha hecho por mucho 
menos que el año pasado y con la condición de que han 
de ser mejores que los 'que se han presentado en las 
temporadas anteriores. Los picadores conservarán la fa­
cultad de desechar los que no sean completamente úti­
les para la plaza. A los mozos destinados al servicio de 
caballos se les están haciendo Irages uniformes.

Sabemos, dice el Heraldo, que ya está 
aprobado por el gobierno el proyecto de ensanchar la 
población de Madrid por la parte de A to ch a , y que en 
su consecuencia principiarán muy pronto las obras para 
llevarlo á cabo. La puerta de este nombre y toda la ta­
pia cue sigue hasta el cuartel de Inválidos desaparecerá. 
La nueva muralla partirá desde la esquina esterior del 
hospital hasta la ronda por detrás del referido cuartel. 
El hospital quedará dentro de la población , asi como el 
embarcadero del camino de hierro de Aranjuez, y todo 
el terreno agregado se em bellecerá con preciosas casas 
y amenos paseos. E l cerrillo de San Blas-y parte de las 
alturas del Botánico se desmontarán y se formará una 
cómoda subida al Observatorio por medio de rampas, 
cuyo desnivel no esceda de un seis por ciento. Es pues 
de esperar que aquella parle de Madrid sea dentro de 
poco tiempo la mas agradable, y por lo tanto la mas 
concurrida á las horas de paseo.

Por nii anuncio oficial que publica la «Ga­
ceta » se convoca á exámenes de ingreso en la escuela 
especial del cuerpo de estado mayor, según se ha veri­
ficado en los años anteriores.

Ea Junta provincial <le Beneficencia de 
Madrid ha publicado el siguiente aviso:

El dia 26 del corriente, á las doce de la mañana, en 
la secretaría de esta junta, establecida en el gobierno 
político , se verificará públicamente el sorteo de la rila 
que en beneficio de la Inclusa se hace de la res de cer­
da que se halla en la plazuela de la Cebada.

Los billetes se venden á cuatro cuartos en el despa­
cho situado en dicha plazuela, esquina á la calle de T o ­
ledo , y se espenderán hasta las diez d e  la noche del 25.

Ué aqui los pormenores que da un perió­
dico sobre la ceremonia que ayer tuvo lugar en la par­
roquia de San Luis:

La iglesia estaba lujosamente decorada , los altares 
con muchas luces y encendidas una porción de arañas. 
Desde muy temprano se empezó á llenar el tem plo de p e r­
sonas de ambos sexos y cond iciones, llevadas del de­
seo de presenciar un acto no muy com ún. A  la hora 
designada, el señor Arzobispo de Toledo vestido de pon­
tifical dió principio á la solemne cerem onia del bautismo^ 
Un piquete de alabarderos rodeaba al sitial, preparado 
al efecto, y en él se veían los padrinos nom brados en 
representación de S. M. la Reina. Las jó ven es  mahome­
tanas, que manifestaban la edad de 12 á 13 años una, y 
de 16 á 18 la otra, iban vestidas con un Irage de finísi-

)io, í’y ese seré yo rem itiendo á Vd. doscientos reales 
al efecto que van adjuntos, y que se servirá admitir 
)ara en su dia entregarlos á quien tenga que adminis- 
rar los productos de la suscricion que debe abrirse, 

quedándome el desconsuelo de que no sea mayor la su­
ma por la triste posición en que me hallo.

Me atreveré también á indicar á Vd. las personas 
que deberían componer una junta que intervenga en la 
recaudación y distribución de los fondos que con tal ob­
jeto se recauden, y Vd. que indudablemente lo hará con 
celo, debe estimular á los demás periodistas y perso­
nas que le parezca, para que contribuyan á que el go­
bierno nombre inmediatamente á estos ú otros que con­
ceptúe mas adecuados.

A l Erem o. señor Arzobispo de Toledo, presidente.VOCALES.
Señor marqués de San Isido.
Señor marqués del Socorro.
Señor don Ignacio Perez de Soto, depositario.
Y  para secretario al señor don José Sanz y Barea 

que desempeña con grande aprobación ha«e años y por 
pura caridad la del Refugio de esta corte.

Estos ú otros es preciso principien la obra que ev i­
te sea un yermo en breve aquella parte de la Penínsu­
la, y que el gobierno dé ejem plo á sus subordinados, 
proporcionando ademas arb itrios, y acudiendo con to­
dos los medios posibles para que siquiera pueda darse á 
aquellos hambrientos un alimento sano un par de veces 
al dia; y al concluir su misión aquellos, ó los que fue­
sen, si su comportamiento había sido digno de alabanza 
como no es de dudar, debe también distinguir sus he- 
clios con la concesión de uno de esos hermosos símbolos 
que causen respeto.

Con este motivo se ofrece á sus órdenes su afectísi- 
m oQ . B. S. M,

J. F . de O.
Madrid 20 de marzo de 1S50.

ma holanda , un albornoz encarnado y un turbante del
mismo color. El pelo lo llevaban hecho bucles sobre los 
hombros.

Cuando fueron á recib ir el agua bautism al, quedaron 
sin el turbante y el albornoz, y después de la ceremonia 
cubrieron sus cabezas con una toca blanca. E l jóveti pro­
testante, de unos 18 á 20 años de edad, vestia de negro, 
y  tanto en el acto del bautismo como durante todas las 
ceremonias los jóvenes neófitos manifestaron un recogi­
miento propio y digno de la grandiosa transición por que 
estaban pasando. ¡Ojalá lo hubieran com prendido asi 
todos los que habla en la iglesa , y no se hubiera dado 
el escándalo que presenciamos con tanto m urm ullo, tanto 
hab lar, y tantas acciones y gestos im propios é indignos 
de la santidad del lugar y del acto edificante que se es­
taba ejecutando!

Dado á la imprenta el Comunicado precedente , he­
mos recibido la carta que sigue del señor conde del Va­
lle San Juan. El señor conde verá por el anterior que
el asunto no se halla tan adelantado como piensa; de­
biendo nosotros sin embargo d ec la ra r , en vista de su 
lisongera com unicación, que si se estableciera la Junta 
cuya formación queda propuesta , nadie estaría mas 
indicado que nuestro generoso cólega para hacer parte 
de ella.

Señor director de L a Esperan za .
Muy señor mío y de mi mayor consideración: Desean­

do contribuir con mi periódico y mi persona al m ejor 
logro del filantrópico y humanitario pensamiento á que 
ha dado acogida la Redacción dei diario que Vd. dirige 
desearía saber, y en esto espero me dispense Vd. la li­
bertad que me tomo , m erced á las recíprocas deferen­
cias que establece el compañerismo periodístico, á qué 
altura se encuentra la suscricion que Vds. han abierto 
en favor de la provincia de Murcia, y con qué medios y 
personas han contado Vds. hasta ahora, para hacer que 
sea todo lo provechosa que la angustiosa situación de 
aquellos pueblos reclama.

El paso que hasta ahora han dado Vds. es altamente 
honroso , pero como pudiera muy bien no ser bastante á 
satisfacerla alta necesidad que hay de llevar una mano 
reparadora y amiga en alivio de aquella desgraciada pro­
vincia , es mi s e n tir , y sobre esto tam bién desearía de 
parte de Vds. una esplicacion, que se eleve á la reina una 
esposicion digna y respetuosa en que pintando la amar­
ga suerte de estos pueblos, se llame sobre ella su consi­
deración , y  se la invite á contribuir al aligeram iento de 
tan grande desgracia. En esto cumpliríamos un deber de 
humanidad que no puede estar espuesto á ataque nin­
guno de partido.

Con este motivo se ofrece á Y . como su mas atento 
y S. S. Q. S. M. B .— El director del Pueblo, E l C o n d e  
D E L  V a l l e  S a n  J u a n .

M iÜ A D E S .

Deuda negociable á 8 l l2  pap.
Láminas provisionales á 3 3[4 pap.
Acciones del Banco de San Fernando de 2000 rs. no­

minales y 1000 de desembolso á 81 valor.
Lóndres á 90 dias por 1 ps. f. 50 25.
París á 8 dias por 1 ps. f .  5 fr. 32.

Ulereados públicos de graoos.ALBÓNDIGA DE MADRID.
Preciol en el mercado de ayer.

T r ig o .. . . . . . . . . . . .  de 28 á 34
Cebada... . . . . . . . .  de 15 1[2 á 16
Algarrobas.....  de á IS  ll2

ANÜMGIOS.
MES DEL SAGRADO CORAZON DE JESUS, O SEA 

devoto ejercicio dedicado á honrar por treinta y tres dias 
aquel divino Corazón y el de la V irgen  Santísima, en 
niemoria de los 33 años que el Señor pasó en el mundo 
consagrado á la gloria de su Eterno Padre y á la salva­
ción de los hombres.

Se vende en la Administración de La Esperanza, 
en la librería de Aguado, plazuela de Pon te jos , y en la 
de V illaverde, calle de Carretas, núm. 4, á 6 reales á la 
holandesa y á 7 en pasta.

Llamamos la atención del gobierno y de nuestros 
cólegas hácia el siguiente comunicado que hemos rec ib i­
do anteayer; debiendo añadir que por nuestra parte esta­
mos dispuestos á cooperar al objeto del comunicante, 
remitiendo á la Junta, si llegara á crearse, no solo la 
suma que ahora se nos envía, sino cualquiera otra que 
recibamos.

Señor director de La Esperanza.
Muy señor m ió: Todos hablan hace ya tiempo de la 

tribulación que el hambre ha conducido ó la provincia 
de Murcia, Alicante y otras; pero nadie trata de remediar 
las necesidades de aquellos afligidos habitantes, al me­
nos por acá. Ea pues; es preciso que alguno dé princi-

En un sermón que predicó el dia 1. ® de año el re ­
verendo Mr. Mackenlieim er, del curato da Queen Ann, 
en el condado de Prince G eorge , estado de Marilandia, 
dijo que durante 19 años de aplicación i  los deberes de 
su m in isterio , había predicado mil quinientos sermones, 
acompañado cuatrocientos entierros, desposado á dos­
cientas parejas matrimoniales , y bautizado á mil seis­
cientos niños. El reverendo Mr. Mackenheimer, d ice un 
periódico de Nueva York , goza de buena salud y entereza 
de espíritu, y e n  el d iase muestra tan asiduo en los de­
beres sacerdotales como en el período de 19 años que 
acabamos de mencionar.

Según dice un periódico de París, siguen con 
actividad y tocan su término los trabajos del telégrafo 
eléctrico-submarino que debe poner en comunicación 
instantánea á la Inglaterra con Francia. La  torre que 
debe contener el aparato, las oficinas y las dependen­
cias del establecimiento en Douvres está casi concluida. 
En cuanto al cable metálico, se encuentra ya tan ade­
lantado que, según todas las probabilidades, podrá ins­
talarse en todo el mes próximo.

BOLSA DE MADRID.

22 DB MARZO DE 1850. 
Operacione».

Títu los del 3 p . OlO á2 8  3|4 pap.
Id. del b á  1 2 l [4 á id .
Deuda sin interés á 3 7i8 á id.
Cupones no capitalizados á 6 3|4 pap.
Id. Capitaüzables á 25.
Vales no consolidados á 5 I j í  p . OI® pap-

N.

11̂ ....
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y
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1^ SALVADOR NUESTRO. «
escrita en e l año 1331 por el R . P . Ludolfo de Sajonia, 
monje cartujo , traducida y aumentada pm-don Antonio 
Reselló y Sureda , presbítero misionero apostólico.

Se están repartiendo las entregas 88 y 89.
Se suplica á los señores snscritores que no tengan 

dichas entregas , las reclamen de la redacción ó de los 
corresponsales donde las tomen.

Continúa abierta ja suscricion y se conceden las ven­
tajas que á los primeros mil suscritores á todo el que se 
suscrioa en el presente mes.

El precio de la suscricion es á 2 reales la entrega en 
Madrid y 3 en provincia, franco el porte.— Se suscribe en 
¡as principales librerías ó por medio de carta al editor.

PA R A  ISLAS CANARIAS.
Dará la vela del puerto de Cádiz en los primeros dias 

del próximo abril e! acreditado y muy velero bergantín 
español «Jóven T em erario , »  su capitán don Ricardo 
Cardetúz.

‘ Admite un resto de carga á flete y pasageros, á 
quienes ofrece su capitán el inmejorable trato que 
tan acreditado tiene y las escelentes comodidades de 
este buque en su hermosa cámara con camarotes cer­
rados.

Dará razón en esta corte 'don Lorenzo Carralnn, 
calle de Alcalá, número 32, cuarto principal, y en Cá­
diz su consignatario don Eduardo Gourié , calle de San 
Miguel, núin. 23. (Núm .53.— 3.)

ULTIMAS NOTICIAS.
En la IVaeva Gacela de Alunicli del 14

leemos lo  que s igu e :
«E l ministro de Estado de la casa del R ey y de Ne­

gocios estranjeros, de Vanden Porten , lia comunicado 
hoy á la cámara de diputados todos los documentos per­
tenecientes al tratado concluido el dia 27 de febrero en­
tre la Bavtera, la Sajonia y el W urtem berg con respecto 
á la cuestión alemana.

»H oy, á la una de la tarde, ha llegado de Viena un 
despacho telegráfico comunicando la feliz noticia de que 
hoy mismo el consejo de ministros del gabinete im pe­
rial ha resuelto dar su adhesión al tratado, y que S. M. 
el Emperador ha sancionado esta resolución. Se añade 
que dentro de pocos dias llegará á ésta infaliblem ente. 
Por consecuencia el perfecto acuerdo entre e! Austria 
y los tres Reinos acerca de las proposiciones comunes 
para la futura constitución de la Alemania, debe consi­
derarse como un lieclio positivo.»

Pero esto ¿quién lo dudaba? Solo aquellos que an­
teayer venían dándonos á entender que el Austria, pro • 
babtemente promovedora principal del proyecto, andaba 
ya vacilante para aceptarle.

Los periódicos alemanes piihlicnn el si­
guiente despacho telegráfico de Berlin del 17:

«Acabamos de recibir la noticia auténtica do que las 
negociaciones enlabiadas entre la Prusia y el Austria 
para la constitución definitiva de un gobierno central 
de la Alem ania, han fracasado por completo. Es muy 
probable que las relaciones políticas de los Estados ale­
manes no sufran ya modificación alguna, y que la fuer­
za de las circunstancias las conduzca de nuevo á las 
reglas establecidas por el pacto federal de 1815.

»L o  cierto es que .el gobierno de Hannover se incli­
na á este resultado y que el nuevo ministerio de Hesse- 
Cassel que se obstina en permanecer en el mando á 
despecho de tas manifestaciones hostiles de los Estados, 
seguirá, según se dice, dentro de pocos días el ejemplo 
del Hannover, pronunciándose igualmente por el restable­
cimiento del pacto federal de 1815. También se ha anun­
ciado que todas las potencias signatarias de los tratados 
de 1815 se reunirán en mi Congreso.

»Esta noticia es prematura y podemos asegurar sin 
temor de ser desmentidos que hasta el presente no se 
ha hecho proposición alguna sobre el asunto.»

Pero  lo sustancial es que todos vayan tomando ese 
camino, como se vé por la siguiente comunicación que 
de Viena hacen á la Gacela de Colonia con fecha del 10:

«E l conde Benningsen, dice esta comunicación, que

salló anteayer, ha tenido durante su permanencia en 
ésta muchas conferencias con el principe Scliwarlzem* 
berg para indicarle con toda exactitud la posición que 
en la actualidad piensa tomar el Hannover en Alemania 
para el porvenir. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

»E1 gobierno de Hannover abriga enteramente, con 
respecto á la organización política de la Alemania, las 
mismas ideas que el Rey. S. M. toma por punto de parOia 
los tratados de 1815. Si se admite esta base, consentirá 
gustoso en algunas modificaciones, pero poniendo siem­
pre com o condición íia e  qua non para su asenso y coo­
peración el mantenimiento de las prerogativas de ¡a cero* 
na y de su soberanía itidependienle. El conde Beningsen, 
que pasa por partidario del antiguo sistema aristocrático 
d é lo s  Estados, ba dicho también que el R ey de Han­
nover consideraba como deber suyo, en calidad de 
agnado de la casa reinante de Inglaterra, sostener los 
derechos de la corona que había adquirido por su­
cesión. ,

»E l principe Schwartzemberg ha respondido al conde 
que el Austria sabría, rn todas sus concesiones y refor­
mas, garantizar y sostener los derechos de soberanía de 
los príncipes alemanes, pero que acaso sería necesario 
determinar algunas relaciones internacionales, para lo 
cual seria tal vez preciso entenderse con la Prusia. El 
principe añadió que el Hannover podía contar siempre 
con la sincera amistad del Austria.»

Estamos por el punto de partida del Rey Ernesto. 
Cualesquiera que fuesen, y fueron bastantes, los desa­
ciertos é injusticias cometidas al tiempo de hacer los 
tratados de 1815, no somos de aquellos que por refor­
marlos se juntan con los que no piensan mas que en 
destruirlos totalmente.

E l  9 5  a b r ió  « to le n in m n c n lc  e l  r e y  <le W o r -
temberg la Asamblea de los Esíados. En el discurso que 
pronunció se lee el pasage que sigue:

«Sübeis que iiüce mas de 30 años que he entrado en 
la caiTera del sistema constitucional, y que entré en ella 
por un tiempo en que semejante empresa se hallaba eri­
zada de dificultades y peligros de toda especie, tanto en 
el interior como en el esterior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

B pero , os lo digo con mi ordinaria franqueza ,_no 
exijáis de mí cosas im posib les, como las que de dos años 
á esta parte se lian pedido con demasiada frecuencia á 
los gob iernos, con gran perjuicio de los pueblos. No 
exijáis de mí nada que sea inconciliable con los princi­
pios constitutivos é invariables de la sociedad , tal como 
se halla formulada en el Estado. Penetrado de mis su­
premos deberes de soberano, no os lo podré conceder. 
Hay algo mus elevado que la ley constitucional escrita, 
y es el vínculo moral de la sociedad. Conozco toda la es- 
tension de mi deber en este punto. No sufriré que la 
anarquía se apodere del gobierno ; y si el partido del ór- 
den osase levantar la cabeza , reconoceria b¡en_ pronto 
que no tiene en el W urtem berg ni fu e rza ,n i raíces, ni 
simpatías.»

Treinta años de parlamentarismo , y no haber echa­
do raíces ni simpatías lo que le sigue como la sombra al 
cuerpo, no puede ser. Dé gracias el rey de Wurtem berg 
á los soberanos que no se apresuraron tanto á entrar en 
las vías que S. M.; porque sin eso , ya le habría sucedi­
do el año pasado lo que á su vecino el de Badén.

A  l a  G a c e la  d e  C o lo n ia  l a  e s c r ib e n  d e  las 
costas del Adriático lo que sigue :

«Salen tropas simulláneamente para la Dalraacia y ' 
para Ancona. Anteayer se embarcó en Trieste un bata­
llón entero del regimiento de llohenlohe , y se dice que 
estos refuerzos están destinados á aumentar la espedicion 
de tropas austríacas que se dirigirá pronto á Rom a.

»E I Papa ha declarado que la ocupación esclusiva 
de su capital por soldados de la República francesa no 
le ofrece garantía ninguna de la conservación de la 
tranquilidad. Pero como el Austria tiene ocupadas ya 
tres ciudades en los Estados romanos, como tiene ade­
mas en Italia un ejército de 200,000 hombres , parece 
que el Papa Pió IX tiene mas confianza en ella que en 
las protestas de amistad de la República francesa que 
querría continuar hoy todavía defendiendo y protegiendo 
el catolicism o.»

Y á t í ,  dirá Su Santidad al gobierno de la República, 
metido á restaurador ca tó lic o , ¿quién te defiende y 
aregura?

A  In  R e f o r m a  a le m a n a  la  e s c r ib e n  d e  V i e ­
na el Í3  lo que sigue :

«L a  autoridad deja circular librem ente un pequeño 
folleto titulado el Profeta y el Antecristo , que se dirige 
á la superstición de las masas. Él Profeta tiene colóquios 
con los apóstoles sobre la guardia nacional y la revolu­
ción de Viena , y enseña que la constitución es contraria 
á la religión y 'que no puede ganarse el cielo con la 1/- 
bertad.n

Por supuesto que el corresponsal de la Reforma se 
indigna de tal tolerancia de la autoridad, y llene razón, 
porque lo que dice en esta parte el Profeta es, si se nos 
permite hablar as í, contrario á las creencias católica» 
Sí la penitencia y la m ortificación en la tierra son buena», 
para lograr el cielo, ¿cómo nos apartar ía de él lo qu« 
tantos medios de merecer nos va proporcionando en U 
tierra?

D e  P r a g a  e s o r ib o n  e l  9 1  á  l a  G a c e l a  de
Breslau lo que sigue :

«H é aquí un nuevo síntoma de guerra. Se asegura 
que de resultas de U retirada del general conde de Klie- 
vehuller se unirá la comandancia superior del ejército 
de la frontera con la de Bohemia , concentrándose lo» 
dos poderes «n  las manos del Feld-zeng-m estre Haynau.

nLos oficiales dei ejército de observación no se guar­
dan en lo mas mínimo de decir públicamente que I» 
campaña empezará con la apertura del parlamento de 
E rfu rt.»

Esperen los tales oficiales un p oco , y en viendo la» 
arengas que en la nueva asamblea van á liacerse,_no» 
lo dirán. Pronto han de dejar ese tono arrogante, si no 
se hielan enteramente de miedo.

E n  la  D p h i io i i  P u b l i q u e  d e  P a r í s  d e l 
leemos lo que sigue:

«Hoy se ha hablado de malas noticias que se han re­
cibido de P ó r t ic i, de una indisposición del Soberano 
Pontífice que hace temer una nueva suspensión de su 
regreso á Roma. Esperamos que no se confirmarán es­
tas noticias, y no hablamos de ellas sino con el objeto de 
prevenir toda exageración de su gravedad.»

Dudamos mucho que sea cierta la enfermedad del 
Sumo Pontífice, porque sí lo fuera la habríamos sabido 
por otras vías. Lo que creemos es que las elecciones de 
Paris habrán bastado para alejar toda idea de próximo 
regreso, si por desgracia se hubiera llegado á concebir, 
como en estos dias se ha dicho.

Editor responsable,
Don Nicolás García Sierra.
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IMPRENTA DE L A  ESPERANZA,
A CARGO DE M. Ramos.
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